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ANEXO. U

Becas de formación de postgrado en España
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Apc'llidos y nombre

Unin'rsidad AWónoma de Madrid

Albillos Marlínez. Almudcna.
Alvarcz Bravo. Jose Vicente.
Baraúana Martincz. Ana María.
Bou Arcvalo. Germán.
Bueno Barbeyta. Rafael M.. . ,.,., .
Cuevas Rodríguez. Fermín >"., ••••

GÓl1lez Arribas. Francisco Javier ..
Hinarcjos Murillo. Juan José.
Huerta Rico. Ramón.
Lópcz Archilla. Ana Isabel.
Nurll:z Martín, María Lourdes. . ...
Nucda Marin, Arscnio.
Porto Ortega. Juan Antonio ...
Rabudan Romero. 15manuel.
Román Costa. Hcrminia <, •••••

Romero Lorcnte. Miguel .
Sastre Santos, Angcla. . .....

Unil'ersidad Autónoma de Barcelona

Gual Bennassar. Damián Ramón .

Vnh'ersidad de Barcelona
Palau Rius. Jacinto _".. _
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Tercera.-L Los "Circulas y Aulas dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia tramitarán las referidas propuestas a través del
Centro Público de Educación de Adultos al que estén adscritos, a cuyo
Director entregarán las corespondientes aetas de evaluación, una copia
de las cuales conservarán encl propio Círculo o Aula.

Los Ccntros Públicos elaborarán las propuestas de expedición,
relacionando los alumnos de los Circulos y Alllas adscritos a continua·"'"'
ción de los suyos propios, y las remitirán. junto con las actas de
evaluación, a la respectiva Dirección Provincial de Educación y Ciencia,
a través del Servicio Provincial de Inspección Tecnica de Educación.

2. los Centros, Círculos y Aulas privados autorizados por el
Ministerio de Educación y Ciencia remitirán dichas propuestas y las
actas de evaluación a la respectiva Dirección Provincial de Educación y
Ciencia. a traves del Servicio Provincial de Inspección Técnica de
Educación.

Cuarta.-Una vez que los Centros hayan recibidó los títulos de
Graduado Escolar y los Certificados de Escolaridad correspondientes a
las propuestas por ellos tramitadas, deberán notificarlo a los interesados,
quienes podran recogerlos personalmente, acreditando su identidad, o a
traves de otra persona debidamente autorizada por escrito al efecto.

Quinta.-En cadá Centro de Educación de Adultos existirá un libro·
registro en el que deberán constar los datos de expedición y entrega de
los títulos de Graduado Escolar y Certificados de Escolaridad que hayan
tramitado.

Madrid. 24 de enero de 1991.-El Subsecretario, Francisco Javier
Matia Prim.

limos. Sres. Director general de Formación Profesional Reglada, y
Promoción Educativa y Directores Provinciales del Departamento.
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Ancl Bernal, Luis Alberto EEUU 200.000
Castillo Alonso. Ana María EEUU 200.0001
Delgado Vi llar, María Ociares Francia. 170.000
Gonz:ilez Castro, Bernardino ·······1 EEUU . "1200.0001Jímcnz Ruiz, Antonio.... _.. ".. EEUU __ 200.000
Lauzuriea Gómez, Maria Pilar EEUU . 200.000

RESOLUCION de 25 de enero de 1991. de la Dirección
General de Investigación Cicl1t(fica y Tecníca. por la que se
adjudican becas en el extranjero. correspondientes al Pro
grama Sectorial de Formación de PrQfesorado Y Personal
!mestigador y al Programa Nacional de Formación de
Persona! Investigador.

Por Resolución de 26 de octubre de 190 «(Boletín Oficial del Estado»
del 30). del Secretario de Estado de Universidades e Investigación, se
convocaba el Programa Sectorial de becas de Formación de Profesorado
v Pcrsonal Investigador en España y en el extranjero; del mismo modo,
por Orden de 26 de octubre de 1990 «{BoleHn Oficial del Estado» del
10) del Presidente de laComísión1nterministerial de Ciencia y
Tecnologia se convocaban acciones de formación en el marco del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones Que tanto la Resolución como
la mencionada Orden conceden a la Dirección General de Investigación
Cicntffica y Técnica, ésta ha resuelto:

Primcro.-Adjudícar las becas del Subprograma de Perfecciona~

mÍC'nto de Doctores y Tecnólogos de acuerdo con el anexo J_de esta
Resolución." .

Scgundo.-Adjudicar las be,:as del Subprograma General en el extran
J\.'ro, dC' acuerdo con el anexo II de esta Resolución.

Terccro.-Adjudicar las becas del Subprograma de Formación de
Posgrado, de acuerdo con el anexo 111 de esta Resolución.

Cuarto.-Los beneficiarios de estas becas Quedan sujetos al cumpli
miento de la normativa fijada en la Resolución y Orden de convocato
na, respectivamente.

Subprogama de Perfeccionamiento Doctores y Tecnólogos

ANEXO I

1, Contra la presente Resolución podran recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 25 de enero de 1991.-EI Director general, Roberto Fernáo
dez de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector gcneml deFormación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador:
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Unirersidad Autónoma de Madrid

Calvo Blázquez. Lorenzo .
Gallardo Martin. Dolores < ••••••

Lasagabaster Latorre, Aurora.
Marco Martinez, Consuelo .
Muñoz Snntiuste, Juan Enrique.
Orengo Garda. Francisco.... . ..
Villarroya Lacaba, Maria Belén.

ANEXO IV
Becas de perfeccionamiento de Doctores y Tecnólogos

Apellidos y nombre

RESOLUCION de 24 de enero de 199/, de la Subsecreta~
r(a, por la que se dictan insJrucciones sobre tramitación de
las propuestas de expedición dc/Jrtulo de Graduado Escolar
y Cerlificado de Escolaridad a favor de quienes ha:llan
cursado enseñanzas de adultos equh'alentes a la Edücación
General Basica.

La Orden de 24 de a~osto de 1988 ({(Boletín Oficial del Estado» del
30), reguló el procedimu~'nto de expedición de 105 títulos. diplomas y
certificaciones correspondientes a los distintos niveles educativos no
universitarios.

Sin perjuicio de la plena aplicabilidad de dicha disposición a la
tramitación y expedidón del título de Graduado Escolar y del Certifi
cado de Escolaridad a favor de quienes hayan cursado las enseñanzas de
adultos equivalentes a la Educación General Básica, mediante el sistema
de evaluación continua, en Centros, Círculos y Aulas de Educación de
Adultos. públicos o privados autorizados, resulta necesario clarificar
algunos aspectos procedimenta!es, atendidas las peculiares caractaristi-
cas de la Educación de Adultos. .

Por ello, de acuerdo con la autorización contenida en la disposición
final primera de la Orden de 24 de agosto de 1988.

Esta Subsecretaria ha resuelto dictar las siguientes instrucciones:

Primcra.-L Tendrán derecho a la expedición del titulo de Gra
duado Escolar las personas adultas matriculadas en centros públicos de
Educación de Adultos o centros privados autorizados para impartir
enseñanzas de- adultos equivalentes a la Educación- General Básica,
como Centros. Circulas o Aulas, que hayan obtenido evaluación global
positiva mediante el sistema de evaluación continua.

2. Tendrán derecho a la expedición del Certificado de Escolaridad
las personas _a las que se refiere el apartado anterior que no hayan
obtenido una evaluación global positiva, pero que hayan superado el
segundo cicio de las"ensenanzas de adultos de formación básica.

Segunda.-Las propuestas de expedición del título de Graduado
Escobr y del Certificado de Escolaridad se tramitarán, de acuerdo con
la Orden de 14 de agosto de 1988, por los respectivos Centros.
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